
REPÚBLICA DE COLOMBIA   
Rama Judicial del Poder Público  

  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., catorce de diciembre de dos mil veintidós 

  

  

  

Proceso:  VERBAL     
Demandante: ELISA ALEJANDRA MONTAÑO YAYA y OTRO   
Demandado:  CENTRO COLOMBIANO DE FERTILIDAD Y 

ESTERILIDAD CECOLFES S.A.S. y OTROS  
Radicado:   2019-00766  

  
  

  
Previo a reconocer personería a la Dra. ANA MARIA FUENTES TORRES, 

acredítese la presentación personal del poder que dice fue conferido por el 
demandado CARLOS ENRIQUE PULIDO TORRES, según memorial radicado mediante 
correo electrónico el 13 de diciembre de 2022 (37 
CorreoSolicitudTenerNotificacionConduc), habida cuenta que en el documento 
remitido no obra dicha constancia.  

 
 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  
  

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
(3)  

  
MCh.  
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